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NOTA DE PRENSA DEL TVCP DEL INFORME DE FISCALIZACION DEL 
AYUNTAMIENTO DE GERNIKA-LUMO 2008 
 
 
El Tribunal Vasco de Cuentas Públicas ha realizado el informe de fiscalización del 
Ayuntamiento de Gernika-Lumo correspondiente al ejercicio 2008. El informe ha sido 
aprobado por unanimidad.  
 
El informe de fiscalización de la Cuenta General que incluye las cuentas del 
Ayuntamiento y de sus Organismos Autónomos, comprende la revisión de aspectos de 
legalidad en las áreas de presupuesto, ingresos, personal, contratación administrativa y 
subvenciones así como de aspectos contables relacionados con la presentación de las 
cuentas.  
 
En el apartado de legalidad, el Tribunal emite una opinión general sobre la actuación 
municipal en la que se indica que se ha cumplido razonablemente con la normativa 
vigente. A esta opinión se realizan una serie de salvedades que se concretan en el propio 
informe. 
 
En relación al personal, el TVCP indica que el Ayuntamiento ha procedido a la 
conversión de 7 contratos temporales en indefinidos  y lo mismo han hecho dos 
Organismos Autónomos con un total de 14 contratos temporales incumpliendo con el 
procedimiento seguido los principios de igualdad, mérito y capacidad. 
 
 
En el apartado de contratación, el TVCP señala que el Ayuntamiento y los Organismos 
Autónomos han incumplido en diversos casos las normas que rigen la contratación 
administrativa siendo los más significativos: se han adjudicado obras por 2.075 miles de 
euros por un órgano municipal distinto del competente; no se ha licitado la adjudicación 
de  diversos servicios que se están prestando incumpliendo de esta forma los principios 
de publicidad y concurrencia;  asimismo, las obras de urbanización  exigidas en un 
convenio urbanístico con un coste final de 657 miles de euros y ejecutadas en el 
ejercicio 2008 por 155 miles de euros se han realizado incumpliendo los principios de 
publicidad y concurrencia; el contrato para implantar y gestionar el servicio de OTA se 
ha modificado incrementándose su coste en un 40% y el número de plazas gestionadas 
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en el 164% lo que supone una transgresión de los principios licitatorios al desnaturalizar 
tanto el objeto contractual como el volumen económico del contrato. 
 
Sobre la Cuenta General , el Tribunal opina favorablemente en cuanto a su presentación 
y contenido, destacando, no obstante, una salvedad por diversos ajustes a la contabilidad 
que disminuyen el Remanente de Tesorería del Ayuntamiento en 644 miles de euros. 
 
Así mismo, el TVCP efectúa una serie de consideraciones sobre el sistema de control 
interno y los procedimientos de gestión en las áreas de presupuestos, contabilidad, 
personal, contratación  y subvenciones. 
 
Finalmente, en relación con la situación financiera del Ayuntamiento, se informa que  
en el periodo 2006-2008, el ayuntamiento presenta un ahorro neto positivo, que permite 
financiar un modesto programa de inversiones; si bien se señala que de haberse 
registrado en 2008 la liquidación negativa  de Udalkutxa,  ese ratio disminuiría 
sensiblemente así como el Remanente de Tesorería. No obstante, el Ayuntamiento no 
presenta un nivel de endeudamiento elevado. 
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